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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2964/1997, inter-
puesto por Centros Comerciales Pryca, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 372/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 7 de abril de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 2964/1997,
promovido por Centros Comerciales Pryca, S.L, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 2964/97, interpuesto por el Procurador don Mauricio
Gordillo Cañas, en nombre y representación de la entidad Cen-
tros Comerciales Pryca, S.A., dejamos sin efecto la sanción
contenida en el acuerdo impugnado precitado en el funda-
mento jurídico primero de esta sentencia, cuya nulidad decla-
ramos. Sin costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1091/1997, inter-
puesto por Explotaciones Agrícolas Manuel Caballe-
ro, SA, con relación al recurso ordinario núm. 700/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 5 de mayo de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 1091/1997,
promovido por Explotaciones Agrícolas Manuel Caballero, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por la compañía Explotaciones Agrícolas Manuel Caba-
llero, S.A., contra la resolución que se dice en el antecedente
primero de esta sentencia, sin hacer expresa imposición de
las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 762/1997, inter-
puesto por Canal Sur Televisión, SA, con relación al
recurso ordinario núm. 690/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 5 de noviembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 762/1997,

promovido por Canal Sur Televisión, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando el recurso formulado por Canal Sur Tele-
visión, S.A., contra la resolución que se dice en el antecedente
primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha
resolución, dejando sin efecto la sanción impuesta y sin hacer
expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2170/1997, inter-
puesto por Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE), con relación al recurso ordinario núm. 71/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 10 de mayo de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 2170/1997,
promovido por RENFE, sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la representación
procesal de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE), contra la Resolución que se dice en el Primer Ante-
cedente de Hecho de esta sentencia, debemos anular y anu-
lamos la misma, dejando sin efecto la sanción impuesta a
la actora, y sin hacer expresa imposición de las costas a nin-
guna de las partes.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 627/1997, inter-
puesto por Telefónica de España, SA, con relación al
recurso ordinario núm. 615/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la Sentencia dictada con fecha 6 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 627/1997, pro-
movido por Telefónica de España, SA, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto
contra las Resoluciones que se recogen en el Fundamento
Jurídico Primero de esta sentencia, las cuales anulamos por
ser contrarias al orden jurídico. Sin costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2219/1997, inter-
puesto por Silver Sanz, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 351/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 29 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 2219/1997,
promovido por Silver Sanz, SA, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Silver Sanz, SA, contra las Resoluciones que
recoge el primero de los Antecedentes de Hecho de esta sen-
tencia, las que anulamos por contrarias al ordenamiento jurí-
dico, dejando sin efecto la sanción que contienen, y sin expresa
imposición de las costas procesales.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1800/1997, inter-
puesto por Grupo RMD Seguridad, SL, con relación
al recurso ordinario núm. 709/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 29 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 1800/1997,
promovido por Grupo RMD Seguridad, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra las Resoluciones recogidas en el Pri-
mer Fundamento Jurídico de ésta, por ser las mismas acordes
con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2676/1997, inter-
puesto por Acerinox, SA, con relación al recurso ordi-
nario núm. 360/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de junio de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en

el recurso contencioso-administrativo número 2676/1997,
promovido por Acerinox, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el presente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Acerinox, S.A., contra referida Reso-
lución de la Junta de Andalucía, debemos anularla y la anu-
lamos dada su inadecuación al orden jurídico. No ha lugar
a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1898/1997, inter-
puesto por Taller Coto, SL, con relación al recurso ordi-
nario núm. 178/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 25 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 1898/1997,
promovido por Taller Coto, S.L., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso presentado
por la Procuradora Sra. Arrones Castillo, en nombre y repre-
sentación de don José Antonio Coto Lago, contra las Reso-
luciones referidas en el Primer Fundamento de esta Sentencia,
las cuales anulamos y dejamos sin efecto, en cuanto que tipi-
ficaron la infracción como grave, en grado mínimo, siendo
así que se trata de infracción leve, en grado mínimo, a la
que corresponde la sanción de cincuenta mil ptas. Sin condena
en costas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ACUERDO de 23 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre información pública
de subvenciones concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de 17 de marzo de 1998, de
Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO de la Junta
de Andalucía, se han concedido las siguientes subvenciones
con cargo a los créditos presupuestarios:

-0.1.13.00.18.04.78700.23E.0.
-3.1.13.00.18.04.78700.23E.1.2001.
-0.1.13.00.16.04.78700.23E.1.
-3.1.13.00.16.04.78700.23E.3.2001.
-0.1.13.00.16.04.78703.23E.4.
-3.1.13.00.16.04.78703.23E.6.2001.
-0.1.13.00.16.04.78705.23E.6.
-3.1.13.00.16.04.78705.23E.8.2001.


